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RECHAZO EXPEDIENTE N'2028U (2022)

- Fecha de lngreso 28.08 2022.
- Acta de Observaciones de fecna 27 .10.2022.

Buin. 05 de febrero del 2025.

VISTOS:

- lngreso de solicitud de Anteproyecto de Loteo DFL N"2 con ConstrucciÓn simultánea por el

Rñ g. L¿ ae O.G. U.C., Expediente N'2O2BU de fecha de ingreso 28 de Agosto d e12022 de

la propiedad ubicada en camino Buin Ma¡po N'2888-A, Roles Sll 200-13 y 665-l' de

propiedad de lnmobiliaria Puente Chico spa, patrocinado por la profesional Lu¡s Andrés
Ponce P, (correo eleckónico: APONCE@PONCEAROUITECTOS.CL).

- El Acta de observaciones de fecha 27 de Octubre del 2022 de la propiedad ub¡cada en

Camino Buin Maipo N"2888.A, Roles Sll 200-13 y 665-1, de propiedad de lnmobil¡aria

Puente chico Spa, patrocinado por la profesional Lu¡s Andrés Ponce P., notit¡cada al

profesional patroc¡naste.

CONSIOERANDO:

1. Se apl¡ca el último inc¡so del Artículo 1.4.9. de la o.G.u y c. "En el evento en que el interesado

no subsane o aclare las observaciones en un plazo de 60 días, contados desde la

comunicación formal del D¡rector de Obras Municipales, éste deberá rechazar la solicitud de

aprobación de anteproyecto o de permiso, en su caso¡ y devolver todos los antecedentes al

interesado, debidamente t¡mbrados".
2. Se ha superadoel plazo de 60 días, a partir del 27 de octubre del 2022, fecha del acta de

observaciones primit¡va del expediente BU No202BU.
RESUELVO:

1. Por lo anteriormente expuesto, sE RECHAZA la Solic¡tud de Anteproyecto de Loteo DFL

N'2 con Construcc¡ón Simultánea por el Art 3.1.4 de O.G.U.C., Expediente N'2028U de

fecha de ingreso 28 de Ag osto del 2022 de Ia propiedad ubicada en Camino Buin Ma¡po

N'2888-A, Roles Sll 200-13 Y 665-1, anteceden eben ser reti entro de I

15 dias hábiles. a part¡r del recibo de la oresente comunicación

2o En cuanto a los derechos cancelados según giro No2,t40694 de fecha 28 de Julio de 2022, pot un

monto de $257.707 pesos, por concepto de consignac¡ón de ¡ngreso del expediente, de acuerdo a la

ordenanza Local de la comuna de Buin, sobre los defechos Munic¡pales, podrá ser traspasado a un

nuevo proyeclo, s¡empre cuando se emplace en el mismo pred¡o o b¡en sol¡citar formalmente la

devolución del dinero y poster¡or Decreto que as¡ lo aulor¡ce.

3' No obstan te. siemore se drá realizar un nuevo ¡noreso de solic¡tud. el cual se estará al

mo roced n lazos blecidos
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O.G.U.C e al titu

corresoond¡ente.

Anótese, en el reg¡stro especial de esta DirecciÓn de obras Municipales, archívese los

or¡ginales y otórguese copia a los interesados.

,ó
,QE

a

","r&prsrRGvclg}.]
- oestnatario (r)
. Expedie¡¡e Resolución N'2028U 2022 (1)

- Arc¡ivoDOM Res 58/2025 (2)
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RESOLUCIÓN N'58/2025


